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�ECR.ETARIA DE ESTADO 

DE LA PRCSIDENCIA 

GOBIERNO DE LA 
IUPOBLICA DE HO:-.;O RAS 

Tegucigalpa, M.D.C., 

08.01.2019 

OFICIO No. SP-SG-004-C-2019 

Señor 
WILSON FRANCISCO SÁNCHEZ 
Oficial de Información Pública 
Su oficina 

Señor Sánchez: 

Por este medio, me dirijo a Usted para remitirle la información relacionada con el Portal de 

Transparencia de esta Institución, sobre el tema de Leyes, Reglamentos, Acuerdos y 

Circulares, correspondiente al mes de septiembre de 2018, debido al retraso en la firma de 

los acuerdos emitidos en ese mes, los cuales se detallan a continuación: 

Mes de Septiembre 

D.1. LEYES, REGLAMENTOS, ACUERDOS Y CIRCULARES 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-SP-2018 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-A-SP-2018 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-B-SP-2018 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-C-SP-2018 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-D-SP-2018 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-F-SP-2018 

0.1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-G-SP-2018 

O. 1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 037-H-SP-2018 

O. 1.3 Acuerdo Ejecutivo Nº 049-N-SP-2018 

Me despido de Usted deseando éxitos en sus labores diarias. 

Atentamente, 

Boulevard Juan Pablo II, edificio Centro Ejecutivo La Lomas, frente a Casa Presidenclal, Tegucigalpa, �l.D C., Honduras, C.A. 
Teléfono PBX (504) 22 32-1611, 2232-1588, Fax: (504) 2239-2i91 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 

GOBIE R:,O DE lA 
REPUI\UCA m IILll'iDURAS 

NOTA ACLARATORIA ACUERDOS MES DE SEPTIEMBRE 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan hasta este mes de diciembre los 
siguientes Acuerdos: 

1) Acuerdo Nº 037-SP-2018, con fecha de 03 de septiembre del 2018. 

2) Acuerdo Nº 037-A-SP-2018, con fecha de 03 de septiembre del 2018. 

3) Acuerdo Nº 037-B-SP-2018, con fecha de 03 de septiembre del 2018. 

4) Acuerdo Nº 037-C-SP-2018, con fecha de 03 de septiembre del 2018. 

5) Acuerdo Nº 03 7-D-SP-2018, con fecha de 03 de septiembre del 2018. 

6) Acuerdo Nº 038-F-SP-2018, con fecha de 04 de septiembre del 2018. 

7) Acuerdo Nº 038-G-SP-2018, con fecha de 04 de septiembre del 2018. 

8) Acuerdo Nº 038-H-SP-2018, con fecha de 12 de septiembre del 2 O 18. 

9) Acuerdo Nº 049-N-SP-2018, con fecha de 03 de septiembre del 2018 
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SECRITARiA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 

GOBIERNO DF IA 
IUrUlll lCA Of HONDURAS 

ACUERDOS 

Mes: septiembre 2018 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 03/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al • Firmado 
037-SP-2018 ciudadano CARLOS 

ROBERTO ALONZO 
MEDINA en el 
puesto de Director 
Legal. 

2. • 03/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la • Firmado 
037-A-SP-2018 ciudadana KARLA 

DENNISA MONCADA 
COLINDRES en el 
puesto de Analista 
Administrativo 1. 

3 • 03/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al • Firmado 
037-B-SP-2018 ciudadano BRAYAN 

EDUARDO HERRERA 
CENTENO. 

4 • 03/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al • Firmado 
037-C-SP-2018 ciudadano HIGINIO 

CANTOR ORDOÑEZ. 
5 • 03/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar al • Firmado 

037-D-SP-2018 ciudadano ENRIQUE 
JAVIER ZELAYA 
ANDINO. 

6 • 04/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar • Firmado 
038-F-SP-2018 interinamente al 

ciudadano FRANKLIN 
JOSUE FLORES 
MENDOZA. 

7 • 04/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar • Firmado 
038-G-SP-2018 interinamente al 

ciudadano EBLIN 
RICARDO 
RODRIGUEZ 
HERNANDEZ. 
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8 • 12/09/2018 • Acuerdo Nº • Nombrar a la • Firmado 
038-H-SP-2018 ciudadana TATIANA 

BELINDA 
FLORENTINO 
SALINAS. 

9 • 03/09/2018 • Acuerdo Nº • Autorizar prorroga de • Firmado 
049-N-SP-2018 nombramiento interino 

a la ciudadana 
MERCEDES ESTELA 
MENDOZA SALINAS. 



• * * * * ---- ----- 
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ACUERDO NÚMERO 037-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubhca en la Orientación. Coordinación, Dirección y Supervisíón de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el area de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarías de Estado. cuyo ingreso al servíoo se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 
potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos. 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

EjeCUtM> Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, ArticuJo 247 de la 

Constitución de la República. Articulas 2 y 1l de la Ley de Servioo Civil, Articulo 

35 numeral t al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de ServlCIO 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar al oudadano CARLOS ROBERTO ALONZO MEDINA, a partir del 03 
de septiembre del presente año, en la Estructura Presupuestana siguiente: 

E.ffl\lc:tura Oro.anincjQQal: Institución: 0030 Secretaria de Estado de la 

Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretaria de Estado de la Presidencia, 

Departamento: Secretaría General, Emru�de Persona_!: Nombre del Puesto: 

Director Legal, Código de Puesto: 000584, Grupo-Nível 03-11. Sueldo: 

L.40,000.00, E._structJHa de e@sup�tQ: Gerencia Adm,n,strativa: 001 Gerencia 

Administrativa. Actividad Obra: 003 Secretaría General. 

2. Hacer la Transcnpción de Ley. 

. ' 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de septiembre del año dos mH dieciocho ( 03.09.2018). 

COMUNIOUESE. 

L Secretario de Estado 



• * * *. ----- ----- 
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ACUERDO NÚMERO 037-A-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretanos de Estado son colaboradores del Presdeme 

de la Republica en la Onentac1on, Coordinación. D1recc,on y Supervts1on de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el reg,men del SelVICIO Crvil comprendera a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado. cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

ServiClo Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que segun la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, as 

potestad de la Autondad Nominadora el nombramiento de los servidores pubhcos. 

que reunan los reqursitos exigidos por la ley. Los procedimientos para Cllalqu,er 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otOl'gadas por su cond,aón. 

POR TANTO: 

En uso de las facu:tades de que esta investido y en aplicaoon del Acuerdo 

EjeCUtivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 24 7 de la 

Oonsutocion de la Repúbhca, Articulas 2 y 11 de la Ley de Servicio CiVII, Articulo 

35 numeral 1 al 7 y Aniculos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar a la oudadana KARLA DENNISA MONCADA COLINDRES, a partir 

del 03 de septiembre del presente año, en la Estructura Presupuestana 

siguiente: Estructura Organlzacional: Institución: 0030 Secretaria de Estado de 

la Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretaria de Estado de la 

Presidencia, Departamento. Gerencia Admrnisuativa. E.s.tructura <le Ptl'$onal: 

Nombre del Puesto: Analista Administrativo l. Código de Puesto: 009004, 

Grupo-Nivel 02-006. Sueldo: l.29.050.00. E�ra de ....eresupuesto: 

Gerenoa Adm1n1StratJva: 001 Gerencia Adm,nrstrauva, ActMdad Obra: 005 

Gerencia Administrativa. 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distnto Central a los tres días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 03.09.2018). 

COMUNIQUESE. 

> ,- 

Secretario de Estado 
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ACUERDO NÚMERO 037-B-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubhca en la Orientación. Coordinaci6n. Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidadeS de la Admimstrac1on Pública Naoonal en eJ área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprenderá a los servidores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y reqursnos que establezca la Ley de 

SelVICio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

mownrento de personal en la instrtución de su competencia son facultades 

otorgadas por su cond1Cil6n. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta Investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constrtución de la República, Artículos 2 y t t de la Ley de Servioo Civd, ArtK:ulo 

35 numeral I al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

A CUERO A: 

1. Nombrar al ciudadano BRAYAN EDUARDO HERRERA CENTENO, a parur del 

03 de septiembre del presente año. en la Estructura Presupuestana siguiente: 

Estcuc!Ura Ocganizacional: lnstitucl6n: 0030 Secretaria de Estado de la 

Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretaría de Estado de la Presidencia, 

Departamento: Secretaria General, Estructu� Pe�oru,I: Nombre del Puesto: 

Ofioal Juridico 1, Código de Puesto: 0000040. Grupo Nivel 02-07, Sueldo: 

L.22,700.00, Estn.lctwa de Presupuesto: Gerencia Admuustrauva: 001 Gerencia 

Administrativa, Actividad Obra: 003 Secretaría General. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

R n b \l n 1 • 1 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Oistnto Central a los tres días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 03.09.2018). 

COMUNÍQUESE. ----- 
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ACUERDO NÚMERO 037-C-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación. Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Servicio Civil comprenderá a los servtdores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servicio se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servtcio C1v1I y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autoridad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedmuentos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son facultades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades da que esta investido y en aphcacron del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

Constitución de la República, Artículos 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Articulo 

35 numeral 1 al 7 y Artículos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar al ciudadano HIGINIO CANTOR ORDOÑEZ, a partir del 03 de 

septiembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria siguiente: 

�a_nlzaclonal: Institución: 0030 Secretaria de Estado de la 
Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretarla de Estado de la Presidencia, 

Departamento: Auditoria Interna, Estructu� Personal: Nombre del Puesto: 
Auditor Interno l. Código de Puesto: 0000560, Grupo-Nivel 02-06, Sueldo: 

L.15.800.00, Eatructura de PcesupuesJ9: Gerencia Administrativa: 001 Gerencia 

Administrativa, Actividad Obra: 004 Auditoria Interna. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

B '1:,,1JJI P n 
r 

\1 l II 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de septiembre del año dos míl dieciocho ( 03.09.2018). 

COMUNÍQUESE. 

Secretario de Estado 
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ACUERDO NÚMERO 037-D-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Sectetarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubhca en la Orientación. Coordinaoon. Dirección y Supe,vis1on de los 

organos y en!Jdades de la Admtnistraoón Pubhca Nacional en el area de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del Setv1CIO CMI comprendera a los seMdores 

públicos que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al servico se 

haya efectuado llenando las condiciones y requisrtos que establezca la Ley de 

Servioo C1Vil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Serv100 Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autondad Nominadora eJ nombramiento de los servidores pubhcos, 

que reúnan los requisitos exigidos por la ley. Los procedírmentos para cualquier 

movimiento de personal en la instituoón de su competencia son facultades 

otorgadas por su cood1oón. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecuttvo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 de la 

ConstituCl6n de la República, Atticulos 2 y 11 de la Ley de Serv,oo Civil, Articulo 

35 numeral 1 al 7 y Articu os 68 al 76 deJ Reglamento de la Ley de ServlCIO 
CIVIi. 

ACUERDA: 

1. Nombrar al oudadano ENRIQUE JAVIER ZELAYA ANDINO, a partir del 03 de 

septiembre del presente ano, en la Estrudura Presupuestaria siguiente: 

Estructura Organizecional· lnstñuaón: 0030 Secretana de Estado de la 

Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretaria de Estado de la Presidencia, 

Depanamento: TealOlogía e lnfonnática, Estru_mra � Personal: Nombre del 

Puesto: Técnico lntormátl<X> l. Código de Puesto: 003746, Grupo-Nivel 02 

OS, Sueldo: L.17 .200.00, Estntcnire ct.L.Pres\UH,lestQ: Gerenoa Adrmmstrauva: 

001 Gerencia Administrativa, AdMdad Obra: 008 Tecnología e lnformátJca. 

2. Hacer la Transcnpoón de Ley. 



Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 03.09.2018). 

COMUNÍQUESE. 
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ACUERDO NÚMERO 038-F-SP-2018 

El SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABLNETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubfica en la Orientación, Coordinacióo, Dírecoon y SuJ)ef'Visión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competenoa. 

CONSIDERANDO: Que según el Reglamento de la ley de Servicio Civil, la 

Autoridad Nominadora podrá realizar nombramientos de empleados en fonna 

interina, considerándose en estado de rntennato los servidores nombrados para 

sustituir temporalmente a un empleado regular por monvos de enfermedad, nesgo 

profesional, licencia o cualqUter otra causa de suspensión temporal de la relación 

de empleo. 

CONSIDERANDO: Que el ptazo de mterinato, no podrá ser superior a seis ( 6) 

meses, no obstante, la Autoridad Nominadora podrá solicitar a la Direcaón 

General de SeMcio Civil autoózacióo para prorrogar hasta por un peóodo igual y 

por úmca vez el nombramiento de á!Chos seMdores. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en apllcación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículos 247 de la 

Constitución de la República y 77 al 82 del Reglamento de la ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar interinamente al ciudadano FRANKLIN JOSUI: FLORES MENOOZA, a 

partir del 04 de septiembre del 2018 al 03 de marzo del 2019, en la 

Estructura Presupuestaria siguiente: � Organizacional: lnstrtución: 0030 

Secretaria de Estado de la Presidencia, Estructura Orgánica: 001 Secretaria de 

Estado de la Presidenaa, Departamento: Dirección y Coordinación Superior 

Ejecutiva, Estrudll.üt de Pe�oel: Nombre del Puesto: Conserje 11, Número de 

Puesto: 003742, Grupo Nivel 01-002, Sueldo: l.13,800.00, Estru&tura de 

Presupvmo; Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Admmistrativa. ActMdad 

Obra: 001 Dirección y Coordinación Supenor Ejecutiva. 

' \ 



2. Hacer la Transcnpoón de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cuatro 
dias del mes de septiembre del año dos mtl dieciocho ( 04.09.2018). 
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ACUERDO NÚMERO 038-G-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que según el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, la 

Autoridad Nominadora podrá realizar nombramientos de empleados en forma 

Interina, considerándose en estado de interinato los servidores nombrados para 

sustituir temporalmente a un empleado regular por motivos de enfennedad, riesgo 

profesional, licencia o cualquier otra causa de suspensión temporal de la refación 

de empleo. 

CONSIDERANDO: Que el plazo de interinato, no podrá ser superior a seis ( 6) 

meses, no obstante, la Autoridad Nominadora podrá solicitar a la Dirección 

General de Servicio Civil autorización para prorrogar hasta por un período igual y 
por única vez el nombramiento de dichos servidores. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículos 247 de la 

Constitución de la República y 77 al 82 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar interinamente al ciudadano EBLIN RICARDO RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, a partir del 04 de septiembre del 2018 al 03 de marzo del 

2019, en la Estructura Presupuestana siguiente: E_tln!�UL�nliacirulat 

Institución: 0030 Secretaria de Estado de la Presidencia, Estructura Orgánica: 

001 Secretaría de Estado de la Presidencia, Departamento: Dirección y 
Coordinación Superior Ejecutiva, �ra de �al: Nombre del Puesto: 

Conductor de Automóviles 11. Código de Puesto: 003743, Grupo-Nivel 01- 
003, Sueldo: l.12,700.00, f§tnLctura de Presupue.sto; Gerencia Administrativa: 

001 Gerencia Administrativa, Actividad Obra: 001 Dirección y Coordinación 

Superior Ejecutiva. 

.. 
J>) v 

\ 



2. Hacer la Transcripción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Munlcipío del Distrito Central a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho ( 04.09.2018). 

COMUNfQUESE. 

Jefe de Gabinete 



• * * *. ----- ----- 
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ACUERDO NÚMERO 038-H-SP-2018 

EL SECRETARIO PRIVADO V JEFE DE GABINETE PRES10ENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colabora<lor-es del Presidente 

de la Repubfica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los 

órganos y entidades de la Admmistraáón Pública Nacional en el área de su 

competenoa. 

CONSIDERANDO: Que el régimen del 5efviao CIVIi comprendera a los servidores 

púbrlCOS que laboran en las Secretarias de Estado, cuyo ingreso al serv1C10 se 

haya eteduado llenando las condiciones y requisitos que establezca la Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servioo Civil y su Reglamento, es 

potestad de la Autondad Nominadora el nombramiento de los servidores públicos, 

que reúnan los requisitos exigrcfos por la ley. Los procedimientos para cualquier 

movimiento de personal en la institución de su competencia son f9Cllltades 

otorgadas por su condición. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esta investido y en aphcación del Acuerdo 

Ejecutivo Numero 009-20t8 de fecha 27 de enero de 2018, Articulo 247 ele la 

Constitución de la República, Articulas 2 y 11 de la Ley de Servicio Civil, Articulo 

35 numeral I al 7 y ArticuJos 68 al 76 del Reglamento de la Ley de SeMCro 

Civil. 

ACUERDA: 

1. Nombrar a la ciudadana TATlANA BELINDA FLORENTINO SALINAS, a partir 

del 12 de septiembre del presente año, en la Estructura Presupuestaria 

siguiente: E�ra 01gan��n11I: Institución: 030 Seaetaña de la 

Presidencia, Estructura OrQánica: 002 Dirección General de Sel'VlCIO Civil, 

Departamento: 000 Dirección General de Servicio Civil, Estructura de Pe�J: 

Nombre del Puesto: Asistente F¡ecutivo, Código de Puesto: 1023, Grupo-Nivel 

02-09, Sueldo o Sala.rio: L.35,000.00, E.strvctura do. Pres�o: Gerencia 

AdminrstratiVa: 001 Gerencia Central, ActMdad/Obra: 001 Drrección y 

Coordinación del Programa. 

2. Hacer la Transcripción de Ley. 

1 ( 



Dado en la Ciudad de Teguogalpa, Municipio del Distrito Central a los doce días 
del mes de septiembre del ano dos mil dM!CIOCho ( 12. 09.2018 ) . 

COMUNIOUESE. 

Secretano de Estado 



• * * *. ---- ----- 
UC.Rlfi\RIA Dl ESTADO 

DEL\ PR.f\lDENOo\ 

ACUERDO NÚMERO 049-N-SP-2018 

EL SECRETARIO PRNADO Y JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que los Secretanos de Estado son colaboradores del Presidente 

de la Repubí!Ca en la Orientación, Cooroinación, Oirecc,ón y Superv1s1Ón de los 

órganos y entklades de la Administración Pública Nacional en el área de su 

competencia. 

CONSIDERANDO: Que según el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, la 

Autondad Nominadora podrá realizar nombramientos de empleados en forma 

intenna, considerándose en estado de lnteñnato los servidores nombrados para 

sustituir temporalmente a un empleado regular por motivos de enfermedad, nesgo 

profesional, licencia o cualquier otra causa de suspensión temporal de la relaoón 

de empleo. 

CONSIDERANDO: Que la Autoridad Nominadora podrá solicitar a la Direa:ión 

General de Servicio Civil autortzadón para prorrogar hasta por un periodo igual y 

por única vez el nombramiento de dichos servidores, s1 compruet>a que no es 

posible efectuar un recargo de funciones en otros empleados regulares. 

POR TANTO; 

En uso de las facultades de que esra investido y en aplicación del Acuerdo 

Ejea.ltivo Numero 009-2018 de fecha 27 de enero de 2018, Artículos 247 de la 

Constitución de la Repúbíica y 7 8 del Reglamento de la Ley de SeMcio Civil. 

ACUERDA: 

1. Autorizar prórroga de nombramiento interino a la ciudadana MERCEDES 

ESTELA MENOOZA SALINAS, a partir del 03 de septiembre al 31 de octubre 

del 2018, en la Estructura Presupuestaria síguieote: Estn.tcture Qrga.nizacionel: 

Institución: 030 Secretaria de la Presidencia, Estructura Org.\mca: 002 

Dirección General de Servicio Civil, Departamento: 006 Departamento de 

Evaluación, Selección y Adiestramiento de Personal, Emuctura de Peaonet 

Nombre del Puesto: Jefe Departamento de Evaluadón, Selección y 

Adiestramiento de Pe,sooal. Código de Puesto: 1080, Grupo-Nivel 03-11, 

Sueldo o Salario: L.32,750.00, E�ura de P..owu>_u.tsto: Gerencia 



Administrativa: 001 Gerencia Central, Actividad/Obra: 003 Evaluación, 

Selección y Adiestramiento de Personal. 

2. Hacer la Transcnpción de Ley. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres días 
del mes de septiembre det ai\o dos mil dieciocho ( 03.09.2018). 

COMUNIQUESE. 

Jefe de Gabinete Presidencial 
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